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Juicio publico de la causa de Benito José 
Jaurciro, José Rodri<rues, y .Agustín 
Jloinano. acusados de ladrones.
En Montevideo, á cuatro de Febrero 

de 1831: los Señores Dr. D. Juan José 
Alsitio, juez del crimen; D. Antonio 
Díaz. D. Manuel Garcia de la Sienrra, 
D. ApolinarioGayoso y D. Benito Poin- 
bo, jueces de hecho por ante mí el in 
fruscripto escribano, dijéron: Que cons 
lando de la denuncia hecha por el pres
bítero D. Manuel Salinas de Lima, que 
fuéaorprchendido de noche en su casa 
por tres hombres que habían entrado 
en ella por el cerco, y se hallaban ocul

tos tras de la cocina, á mas de otros que 
estaban fuera, y se le robaron sesenta y 
tantos pesos en cobre, algunos pata
cones y plata macuquina, y doB pesos 
fuertes españoles; á mas de mil y tantos 
patacones, 36J onzas de oro españolas, 
cuatro monedas de cuatro mil reis y una 
moneda de dos pesos : que todo esto 
estaba envuelto en un lienzo, que se Lle
varon : que uno de los ladrones, de cuya 

bien, tenia una pistola colgada ai pes
cuezo eon una cuerda delgada de piola : 
que apareciendo de la declaración de 
Antonio de Carvallo, que ó los pocos 
dias de difundirse la voz do que al Padre 
Salinas le habían robado, le reveló Be

nito José Loureiro, bajo la confianza 
que de él tenia con motivo de haber sido 
soldados de un propio cuerpo, que el 
Lorenzo José de Moura, José Rodríguez, 
Agustin Romano alias Carcaman, Do
mingo da Silva, un tal Tomé, y un tal 
Chico, habían sido los ejecutores del 
expresado robo : que constando de di
cho asalto en la casa del Padre Salinas, 
por la declaración de su esclavo Juan, 

estatura y aire de cuerpo se impuso^-”--------1----------------------------

i NT.E <IOR

tínico (pie le acompañaba, y con quieji 
vivía en ella; que por lo mismo era im
posible justificarse el hecho por otros 
téstigos hábiles por la ley, principal
mente en un lugar casi despoblado y de 
noche: que apareciendo del reconoci
miento que hizo el Padre ¿Salinas de los
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individuos presos, la aseveración de que 
José Rodríguez era quien le sugetó por 
el pescuezo en la ocasión del robo ; que 
Agustín Romano le pareció ser él qur 
andaba con la pistola colgada al pes 
cuezo: que resultando en el exámei 
hecho de los baúles de dichos indivi 
dúos, que en el de Loureiro se halló un 
lienzo que el Padre Salinas designó por 
el mismo en que tenia envuelto el dinero 
que le robaron ; de cuya certeza sobre 
la propiedad del mismo lienzo deponen 
Doña Maria García, su esclava Rosa, 
y D. Dionisio José da Silva : aparecien
do también que Agustiu Romano, se 
gun él mismo lo confiesa, escribió una 
carta desde su prisión á José Ferreyra 
de Carballo, interesándose para que le 
desatase de una pistola una piola que 
tenia-atada en la culata, y le guardase un 
papel que estaba en un saco, que resultó 
contener varios fierros para barrenar: 
que constando igualmente de la declara 
cion de dicho Ferreyra Carballo, des 
mentida lá afirmativa hecha por Rodrí
guez de haber dormido la noche del ro 
bo del padre Salinas en su pulpería, apa 
rcciendo también Dor las declaraciones 
de los mismos acusados, que se hablaba 
generalmente de un robo hecho del mis
mo padre, cuyas circunstancias también 
afirman D i. María García y D. Dionisio 
.1 seda Silva, sus vecinos inmediatos; 
y constando por las declaraciones de 
Tomas Vila y su mozo Sebastian Be- 
tancurt, robados en esta ciudad en las 
mismas circunstancias, que la pistola de 
Ramón era muy parecida á otra que en
tonces lesjlevaron los ladrones con el 
dinero, y apareciendo bien justificado en 
el proceso que después de presos los re-,i,u 
feridos Moura, Silva, Romano, Rodri-Caridad'iin ¡¿caí ,__ ____  __r______
guez y Loureiro, cesaron los robos que que el gobierno hi adopt-ido alguna medida 
en aquellas circunstancias tenían en para desterrar aquella detestable practica dej 
consternación á este vecindario y al de entre nosotros, pues que no se ha repetido el.

i J r.Limnr mift una imniil.díí á nrnmnvf*r nmipl

en aquellas circunstancias tenian en 
c
.extramuros: no habiendo justificado por 
otra parte enemistad alguna con Anto
nio de Carballo, ni acreditado su con
ducta ninguno de los acusados en el tér
mino competente. Por todo ello juzgan 
en su conciencia que no solo está com 
prob ido suficientemente el robo del pa
dre Salinas, aunque dudando si aquel 
importaba ó no la cantidad denunciada 
p >r éste, sino también que los ejecutores 
fueron los expresados Romano, Lourei
ro. Rodríguez. Moura y Silva. Y lo fir 
man, de que dov fé—Dr Juan José Mi
na. —Antonio Dial, — Benito Pumbo,— 
J1 palmario Gajoso,¡\1 nun García d- la 
Bienrra.—Ramón María Peine:, escriba
no púb ico.

SENTENCIA.
Vista esta causa seguida de ofició 

contra Lorenzo José de Moura, Dornin 
go José da Silva, prófugos, Agustín Ro
mano (alias carcamal!) Benito José 
Loureiro y José Rodríguez, presentes; 
acusados de haber robado cantidad de 
dinero al presvítero D. Manuel Salinas, 
por su mérito, á que me refiero, y el 
de la presente declaratoria, fallo definiti
vamente juzgando, quo debo condenar 
y condeno á los referidos Romano, Lou 
reiro y Rodríguez á la pena de seis años 
de presidio en defecto de la de Galeras, 
prevenida por las LL. 8. ° y 9. “ tit 11. 
libro 0.® tío la R. C. caso de que hayan 
desistido de su compromiso voluntario 
á f. 76 vuelta para trasladarse á otro

pais, cuya medida, en atención á que 
dichos condenados son extrangero- 
transeúntes, y de oficio marineros cor 
zaristas, y al estado actual de nuestro 
tresidios ó cárceles, llenaria mejor los 
■bjetos de aquella pena. Y no resultan- 
lo bien justificado el importe cierto d ■ 
la suma de dinero robado, siendo muy 
inferior el de la cantidad que consta de 
oositada á f. 21 y el de los efectos in 
ventariados á £ 11 que confiesan los 
compraron en los dias inmediatos al ro
bo, se restituya la mitad de todo ello al 
presbítero Salinas, abonándose con la 
otra las costas causadas, cuyo resto si 
lo hubiere se entregará á la policía para 
el transporto de los mismos individuos á 
uno de los puertos de Europa á su elec 
cion, con la fianza y demas seguridades 
conducentes para que no puedan aban 
donarse-en ninguno de los de nuest ro 
continente; y caso de negarse á dicha 
traslación, so destina aquel feudo para 
fomento de los de la cárcel de esta c api 
tal, debiendo antes consultar esta senten 
cia con el superior tribunal do justicia 
Que asilo pronuncio, manilo y firmo por 
ante el presente escribano en Montevi 
deo á 4 de Febrero de 1831.—Dr. Juan 
José Mina.—Rara n Alaria Pelaez, Es 
cribano público.

Está conforme,
Pelaez.

l’.L VNIVKRSÍAT,.
MONTEVIDEO FEBRERO !) DE 180.

Hace algún tiempo que nos vimos en el caso 
de llamar la atención de la autoridad sobre unos 

i dementes quo se hallaban encerrados en elI 
.presidio, sin mas delito que el de haber perdido pivciuuuu, por 10 uemas. ios Horrorosas 
¡su razón, y n > lii¡>;r en el - lablecimiento de insinuaciones del Gtaafiador, por qna 
, „.. Lo::l cu qut ponerlos. Suponemos ||iay injurias que honran á los que so

...... ...............................' ■ ¡quieren envilecer, cuando salen de cier- 
i tos manantiales. Pienso que eso bas
tará para justificar ne pl -n.miente á loa 

,1 ojos de las gentes de bien, cuya estima* 
lición es la cosa que m is aprecio.

Soy de Vd. muy atemo servidor,
F de Curtí.

que el gómeme 111 nuop
l para desterrar aquella detestable practica de] 

. ¡clamor que nos impulsó á promover aquel 
| asunto. Hoy nos vemos excitados por otro 
motivo no menos sagrado, á recordar el 
deber que ex¡3te en todas lis sociedades civili
zadas, de dar socorro ú los seres infelices cuya 

i razón se ha enagenado, proporcionándoles un 
asilo cierto y adecuado á su desgracia, en donde 

.1 puedan recibir los auxilios del arte para el res- 
I tablecimiento de su juicio.

Hablamos del joven argentino D. Angel Sa- 
1 ravia, víctima hoy de un delirio caliiieadodc de- 
> mcncia; objeto de la risa y de la burla atroz
■ do algunos cuerdos, y escándalo de todos losex- 

trangeros, que á la vista de ese espectáculo lasti
moso,medirán por él los grados de civilización y 
filantropía del pueblo en que se exhibe. ¡ Qué 
dirán los que vean un establecimiento de Can-

1 dad que se anuncia con todos los atributos de
■ la beneficencia, destinado á socorrer la natura

leza gimiente; que ofrece un lecho al dolor y á 
la miseria, y se lo rehúsa al desgraciado que

, habiendo perdido su razón, no puede propor- 
l cionarse por si mismo ni el restablecimiento de 
ella, ni el alimento necesario pura la vida : único 

' goce, acaso, que le queda en este mundo? 
“ i Qué dirán los que contemplen en las ca- 
; lies de esta capital á un hombre decente
■ enagenado, con un trage extravagante, rodea

do de muchachos que se complacen en su des-
¡ gracia, mofándose en él de la humanidad de

gradada, y ajitando su delirio para divertirse? 
Seguramente no ha de ser es i escena la que 
les dé un.i idea muy ventajosa de nuestra mo
ral y liluntropia.

Otro diario de esta ciudad ha publicado en 
la semana anterior un remitido haciendo una 
llamada enérgica á los sentimientos de humani
dad en favor del mismo individuo que designa
mos, Pero esa interpelación sin embargo 
no ha penetrado en aquel paraje donde debiera 
haberse prevenido. Nos referimos otra vez á 

la casa de Caridad, que bien p.i pera, sin > i.c.is 
local para los dementes, proporcionármelo, ad
virtiendo al go'iiern > 11 necesidad de fondos al 
efecto, si es que los queleestan adudicadosnole 
alcanzan ; teniendo pres inte que las atencionea 
preferibles de su benéfico instituto son las de 
satisfacer primero qne tod > las exijencias impe
riosas de la humanidad desvalida.

No quisiéramos que esta indicación, que he
mos creído necesaria y justa, se recibiese emo 
una inculpación á los Sres. que pertenecen á 
la Hermandad de Caridad ; su acreditado zelo 
y filantropía los pone mas alia de una Ínter >re- 
tacion semejante; pero siendo efecto de la 
constitución del estnblecimient o suponemos que 
hay un gran vicio en ell i y le seria muy honro
so que tratasen de remediarlo.

Los remitidos cuya publicación se ofreció 
ayer á los interesados hacer en este número, 
tendrán Iug tr en el inm idiato. 
“^O^RÉSPÓ'-VDaNCIA.

Sr. Editor del Universa.'.
La providencia inclasificable adop

tada en Buenos Ayros contra mi familia, 
ludiendo ocasionar interpretaciones 
>oco favorables respecto do mi eon- 
lucta en dicha ciudad, me será permi- 
Iido publicar en su nprecinble diario la 
reclamación que acabo do dirigir al Sr, 
cónsul francés en Montevideo.

Un asunto de tanta trascendencia 
>ara mi. y que ha sido el objeto de una 
diatriba infame inserta en el Clasificador, 
merecería ser detallado con todos sus 
pormenores; pero como podrían 'acaso 
estos ser fastidiosos para el público, me 
limitaré por ahora á la in-erci ni indi, 
cada, y á la de una certificación que 
prueba por sus términos que no he sido 
p itero en un colegio de Francia; des. 
preciando, por lo demas. loi horrorosas

Al Sr. Cónsul Frunces en Montevideo.
Señor Cónsul:—Cuando se organizó 

el Ateneo en Buenos Ayres, al principio 
del año 28, el gobierno auxilió á los di
rectores con una cantidad de tres mil 
pe3Os, que habia de ser reintegrada 
después del año vencido de su 'entrega. 
Pero á los tres meses después de la 
abertura del Ateneo, el Sr. Angelis juzgó 
á bien retirarse de la sociedad, llevando 
con él los catedráticos y alumnos, va
liéndose de medios innobles para con
seguirlo : me obligó á que dejase la ca
sa, á pesar de que su alquiler hubiera 
sido pagado por un año de anticipación 
con ¡os fondos comunes; se apoderó 
fraudulentamente de los libros de cuen
tas antes de su chancelación; puso oposi
ción á que se me pagara loque era de
bido al establecimiento, y me obligó á 
satisfacer á las exigencias de los acree
dores, lo que se verificó á mis propias 
expensas; y para completar mejor su 
espoliacion, colocó sobre la puerta de 
su casa de habitación el letrero Jltcncó, 
publicando en todos los diarios que é! 
solo era jefe y director de dicho esta
blecimiento. Todo esto se consiguió 
sin ninguna decisión judicial, y contra
riamente á todas las estipulaciones de



Una cuntíala solemne que debia pecina 
neeer seis años. El único auto de jus
ticia que apareció en el asunto, fué un I 
declaración del juez de primera instan 
cia, diciendo que la sociedad existente 
entre el Sr.’de Angelis y yo, destruida 
de h cho por la retirada del primero, le 
era de derecho, dejando á la parte agra ! 
viada los recursos correspondientes; y li 
la causa fue apuntada <1 pruebas; unos I 
testigos fueron oidos, y dicha causa !i 
quedó pendiente sin que me haya sido 
posible conseguir un fallo definitivo. 
Fué en estas circunstancias que el Sr. 
gobernador Borrego me concedió un , 
nuevo auxilio de mil pesos, no como lo L 
dice falsamente el Clasificador, para ( 
plantar un colegio de niñas, mas por el , 
objeto de sostener mis derechos acerca i 
del Ateneo, entretanto que pronunciase i 

* la justicia. ¡
En seguida de estes hechos, yo lié 

quedado despojado arbitrariamente de 
cuanfo poseía en la época de la funda ■ 
cion del Ateneo, y ademas, cargado con 
deudas que me eran personalmente es
tradas.

En el mes de Mayo del año 30, me , 
reclamó el gobierno la mitad del ade I 
lantado en el año 28. Yo contesté por' 
una exposición de los hechos tal cual 
habian sucedido, haciendo observar que 
solo el que se había apoderado del es-1 
tablecimiento tenia asumido toda la 
responsabilidad ; y el gobierno persua
dido de que yo tenia razón, hizo suspen
der toda reclamación.

< He debido pues considerarme como 
libre de toda obligaciou pecuniaria ha
cia el gobierno de Buonos Ayres: y 
muy lejos de pensar que se me podría 
perseguir á este respecto, estoy cierto 
que ante todo tribunal justo é imparcial, 

-obtendría contra Angelis indemnizacio
nes proporcionadas á los perjuicios que 
he padecido.

¿ Como explicar ahora las providen
cias tomadas contra mi señora esposa y 
mis hijos ? Si era yo deudor hacia el 
gobierno, contra mi persona sola es que 
podría dirijirlas ; y atraque residente en 
esta capital, á la cual he venido con pa
saporte en regla, no me negaría á en
trar en discusión con arbitros impar
ciales. y someterme á su fallo Mies- 
posa es del todo extrangera á las obli
gaciones contraídas por el Ateneo, y 
por cuyo motivo tuvo á bien exhoncrar 
se de medirlas arbitrarias. Hacer res
ponsables á unas pobres criaturas es un 
acto de barbarie sin ejemplo, y do la , 
rnayot injusticia. '

En consecuencia, [
mente contra las providencias tomadas 
.contra mi familia; y como privándola 
de su transporte por el Gustavo, se ha 
agravado su situación, pido quo mis 
hijos sean inmediatamente mandados á 
Montevideo á expensas de quien cor 
responda, con todas las precauciones 
que reclaman sus edades y sexo. —Mon
tevideo. 8rc.

cha ; que há cumplido coiistanterneu 
ts obligaciones con celo, inteligenci 
lia merecido toda la confianza de lo 
fes, y la amistad respetuosa (1) de k 
lumnos.
(Firmado,) “ Caballero Auvraij.”
(1) Es una cosa muy curiosa que un parir 

ro que haya merecido la amistal respetuosa d 
1 >s alumnos de un colegio entre los cuales si 

I uentan los hijos de las primeras familias d< 
Ifrancia, y los mismos del Rey actual.

I
Sr. Editor del Universal,

Unos amigos del alcalde de Soriam 
que han visto denigrada su conduct 
en algunos números del periódico Ce 
duceo por unos corresponsales ; cree- 
que aquel ciudadano bajará pronto á e.- 
ta capital á vindicar su opinión, y entri 
tanto desean que el público suspenda 
su juicio hasta el caso oportuno.

Son de V. atentos servidores q s. m. b 
Unos vecinos de So i no

_________MARÍTIMA._________
ENTRADAS.

Goleta nacional Silneira, capitán Read, de 
[Colonia, con leña y cueros.

SALIDAS.
Fragata americana Isis, capitán Gale, para 

Santos.
Goleta paquete nacional Rosa, para Buenos 

Ayres.

AVISOsiróEVOS. ~

TEATRO.
Gran Función xtraürdinaria, 

A beneficio de la Sra. MATILDE DIAZ, 
.leí Sr. MANUEL COSIO.

El JUEVES, 10 de Febrero de 1831,
Después de una agradable sinfonía, so repre
sentará la interesante comedia nueva en 3 actos, 
del célebre Martínez de la Rosa, titulada

CASA,
MASCARA.
el divertidísimo

protesto formal E

< Colegio Real do ITonriquo IV. 
j París, y Septiembre 22 de 1827.

“ El Provisor que firma certifica qu- 
el Sr. de Curel, natural de León, estí 
empleado en el Colegio Real de Hen 
rique cuatro, en clase de /nsp ctor, desdi 
el l.° de Noviembre 1324, hasta 1:

AVISO
OS SINDICOS en el concurso da D.
Juan Bautista Sartory, estando plenamen* 

. •. autorizados por el Tribunal del Consulado 
ara la recaudación de sus bienes y arreglo dé 
•s cuentas, hacen saber á todos ios que áe con- 
ideren acréedores, ó con poleres bastantes se 
irvun presentarse á los Síndicos en casa de-D. 
•jan María Perez calle dé Sm Sebastian No. 

29 con los documentos justificativos de sus ha
beres para ser reconocidos dentro de los diez 
lias contados desde esta fecha, con prevención 

que cualquiera reclamación pasado este térmi
no, será sujeta al perjuicio que le depare la mo
rosidad.—Montevideo 8 de Febrero de 1831.

AVISO.
E vende sobre 800 cabezas de ganado va- 

J cuno residente en el Perdido, á cortar de 
un rodeo todo el que entre eseptuando novillos 
con proposiciones ventajosas ; el que se intere
se en la compra puede ocurrir al encargado D. 
Juan García Wich. F 9—3p.

AVISO DE LA POLICIA.

CUANDO ¡os pueblos han entrado en la car
rera de la ilustración y de las luces, en

tonces os cuando indudablemente principian á 
disfrutar losencmitos de Ja moral y las bellezas 
del siglo, y cu nido se fastidian de los hábitos 
torpes, costumbres groseras ó instituciones ru
das de nuestros ascendientes. Solo los hom
bres inciviles permanecen en esa obscuridad in« 
mensa y abyección brutal que degradan á la 
misma naturaleza. Las diversiones públicas, 
cuanto mas sencillas é inocentes, tanto mas se 
conforman con los principios de la decencia y 
buena educación ; pero la costumbre de jugar 
con agua y huevos en los dias de carnaval, ade
mas de M-r t<-i|x y csrat,délos», es perjudicial 
á lá salud, y propensa ú fomentar las penden
cias y las desgracias, principalmente en las gen
tes del órden inferior. Estos poderosos funda
mentos han escitado el zelo de la autoridad, y 
de mandato superior se pub ¡can los aiticu- 

líos siguientes:
yj Art 1. Se prohíbe qne en los dias Me carna

val se juege con agua y huevos en las calles, ni 
por las azoteas, puertas y ventanas, ni en el ceñe- 
seo si se exhiben funciones teatrales.

2. Los padres de familia cuidarán de que 
por sus hijos pupilos y domésticos, se observe 
puntualmente lo dispuesto en el artículo an
terior.

3 Los que se encuentren por las calles contra
viniendo aquella disposición serán arrestados en 
la cárcel de policía durante los tres días de car
naval, como igualmente los que anden vendi n- 
do huevos, y á mas sufrirán la pérdida de ellos.

4. En las calles, plazas y casas particulares 
pueden divertirse las gentes con bailes, músicas 
y otros divertimientos que no ataquen la decen
cia y la moral.

5. Los comisarios y partidas de policía son 
encargados del cumplimiento de los artículos 
1, y 3. de esta órden.—Montevideo 8 de Fe
brero de 1831,

F9

IA HIJA EH
LA MADRE EN LA

Y terminará la función con __________
Suynete, titulado

La Avariáa Castigada ; ó sea, los Se
gundones.

A las 8.J.

SE VENDE.

ÜNA casa sita en Ja calle de San Francisco 
No. 93 y 95, conocida por Ja del Fidelero 

los SS. que se interesen en su compra ocur 
rail á verse con su dueño que vive en la calle 

I de San Telmo No. 93 frente al muelle ó con D.
Francisco Moldes en el almacén de D. Manuel 
Gradin. F 9—6p.

I INTERESANTÍSIMO.
' 1L que necesite bolsas como para 100$ c> 

I bre ocurra á la calle de San Vicente No
4 hay de venta. F9—3p.

RE VENDEN

DOS mesas muy lindas, una de costura de 
anacardo, y una de nogal redonda como 

■ para comer seis personas, a 10 pesos cada una.
En la calle de San Pedro No. 199 cerca el 

i teatro darán razón. F 9 3p

VIDAL.

RE IIAT14
POR LEON J. ELLAURI y Ca.

En su casa Calle de San Gabriel No. 93, casa 
del finado D. Juan Francisco Garda de Zu- 
ñigu,frente lude D. Carlos Mackir.non.
El MIERCOLES 9 del corriente, precisa

mente se han de rematar, por el mas ventajoso 
precio que se pueda obtener los efectos siguien
tes.

SE venden.

DOSCIENTOS quintales de come salada 
dq excelente calidad : los que se intere

sen en este articulo, pueden ocurrir á esta im
prenta donde se les dará noticias dol vendedor 

F9—3c.

SE VENDEN.

ÍAS obras completas de Voltaire, en un 
J precio muy equitativo. Oc r rase á esta 
■ mpreiitu. F 9—3p.

Paños finos, regulares y ordinarios. 
Merinos superfinos, y buenos colores. 
Alepines negros anchos, muy finos. 
Listados para besó los muy finos.
Pieles blancas y de colores. 
Sarazas de trage y de colcha.
Brines, erogúelas y arpilleras. 
Bramantes do hilo y rumies.
Brines asa'-gados blancos y aplomados. 
Rusos, tafetanes, y pequis. buenos surtido}. 
Paños de sed» de diversas clases.
Sómbrelos de pelo ingleses blancos y né- 
Peinetas de diferentes clases. [gres.

Y otros muchos artículos. 
Principiara u la» 10 en punto.



AVISO.

EN la Fonda Catalana, calle del Muelle, se 
venden Sanguijuelas á un real cada Una ; 

y1 Anchovas recien llegadas de Malaga süpe- 
riores, á precio moderado. Los SS. que se 
interesen pueden acudir á dicha Fonda. 
<»  F. 8-—-3p.

PARA LA COLONIA, PAI8ANDU Y 
SALTO.

LA muy velera goleta nacional ESPERAN
ZA ORIENTAL, saldra el dia 10 del 

corriente ; admite eerga y pasageros, para los j 
que tiene excelentes comodidades. Los SS. 
que gusten cargar ó ir de pasage, ocurrirán al 
almacén No. 47 calle de San Felipe.

. ,A ni . ................ F3 5p
Para San Nicolás, Rosario, Bajada 

y Shrita Fé.

LA múy acreditada balandra santafecina 
DOLORES, saldrá dentro de breves 

días, y recibe flete y pasageros. Ocúrrase á 
su dueño, D. Antonio Ponce de León, en casa 
de D. Juan Gualberto García, calle de San 
Carlos, No. 76. E. 29—3p.

AVISO.

ÉN la tarde del 21 del corriente, y á las 
puertas del Consulado de esta plaza, se 

ha de rematar en el mejor postor el alumbrado 
de la linterna de Isla de Flores, bajo las bases, 
términos y condiciones establecidas por la 
Junta Consular, qüe estarán de manifiesto en! 
esta oficina para los que quieran imponerse.— ¡ 
Montevideo, 7 de Febrero de 1831.

. F. 8^r, ________ VALLEJO.
flviso á la .Policía.

LA contrata del alumbrado de la ciúdad 
venció con el mes anterior, y se es, 

el anuncio dé nuevo remate 15 dias antes, 
cuando menos; pero como tal rio ha sucedido, 
ño se estrañará que haga recuerdo sobre el 
asunto, uno que ha de ser licitador.

:  F. 8—3p.

ciad.d I SE FLETA,
¡sperábn ¡ TJ ARA el Rió de Jáneyro ó la Bahía la muy 
s antes, «L velera y hermosa goleta brasilera FORTOTT-x-r 4 ------n T Tr________ __¡TUNA, su capitán P. L Hugues, de porte de 

117 toneladas. Los señores que gusten fletar 
la se servirán ocurrir á casa de sus consignata
rios Guirtanner y Tornquist, calle de S. Car
los No. 133.

En la misma casa se vende úrta corta partí- 
da de Sal sea abordo ó en tierra. E27—3p

PARA EL RIO JANEIRO Y GENOVA.
O ALDRA dentro de pocos pias el muy ve- 
i' lero bergantin sardo TRES HERMA
NOS Y ASUNTA, forrado y clavado en co 
bre. Admite carga y pasageros para lo que 
tiene excelentes comodidades. Los Señores 
qu« se interesen ocurrirán á la casa de Don 
CAYETANO GAVAZZO, calle de San Pe 
¡dro No. 171. E 24 3p

ROBO.

SÉ han robado una docena de cucharas de 
plata, marcadas con las iniciales M. y S.; 

él que diese noticia de ellas en esta Ifnprenta, 
Será generosamente gratificado. F. 8.

SE VENDE,

UNA negra en 450 pesos cobre; sabe co 
cinar, lavar y planchar. Quien se inte- 

-rese en su compra, ocurra á la calle de San 
Ramón. No. 69. ______ F. 8—3p.

AVISO.

EL que subscribe, natural de ésteÉstado, 
avisa al público que, previo exámen, h ?

sido habilitado por el supt rior gobierno, para el|| 
ejercicio práctico de Agri'mensura. Los SS.;1
que precisen hacer deslindes, repartos, ó averi- , - .. , ,u
¿uar la urea superficial de sus terrenos,, v gus-¡ en e! puerto de Bueno* Aires saldra para nquelH 
ten dispensarle su confianza, serán gemidos de9t»io hacia mediados del mes entrante, de Fe-k 
con equidad v delicadeza, ocurriendo á la tienda ?r^n’ ' hura escala en este puerto para dentroj| 
■de los SS. Sienras, calle de San Pedro, Nos. <,!el termino de 45 h<>n.sjwbir pasáis, pm’a|, 
Q-l y G6.
E. 29. JOAQUIN TEODORO ÉGANA.
X..------------------------------------------------------>2^,—

AL&IABffllQVE
KiRA EL AÑO DE 

1831.
Contiene ademas de lo de costumbn 

una lista de los individuos que compo 
Den el Gobierno del Estado, Asamblea 
General, &c.

Se vende en esta imprenta, en k 
platería de D. Juan Gard, calle del Por 
ton No. 150, y en la pulpería del Sr 
Ríos, en la plaza mayor—precio ua 
real. ______ __ ■

.SE IIA HUIDO,

ÜN A NFGRA llamada Juana María, de 
edad de 30 años, bajita, y de nación 

m «ambique ; tiene un aiijero en el labio bu 
perior, vestida de seda color polvillo, con man 
gas blancas. El que diere razón de ella á su 
dueña, en el número 108 calle de San Joaquin, 
ierti gratificado. F. 3—3p.

diviso dd Tribunal de Comercio.

HA llegado á noticia del Tribunal de Co 
mércio de esta capital, que ha desapare

cido la boya cónica que estaba situada para 
marcar el bajo ó piedra Panela; y pudiendo 
suceder sea encontrado por algún buque, ó bien 
salga á cualesquiera de Jas costas de este Rio, 
se hace saber al que la entregue, será gratifi
cado como corresponde. F. 1.

El dimif/o de los Dientes.

ESTA composición vegetal, recién llegada 
de Francia, nutre las encias, dá á los 

dientes un blanco soberbio, y los preserva de la 
carie : calle Son Pedro, No. 199, cerca del 
Teatro. En la misma casa se veiide una me- 
sita costurera de anacardo, muy hermosa para 

- una Señora en 10 patacones; uri atril de nogal, 
para un músico, en 12 pesos, E. 22—3p

AVISO.

EN la taWé del nueve del corriente mesr, 
á las puértas del consulado de esta plaza 

se ha de celebrar una sola almoneda para la 
¡venta y remate del bergantín Brasilero nombra 
ido “ Defensor déla Patria? de porte de 218J- 
Itoneladas á pedimento de su dueño D. Joaquín 
INorberto de Olivera Martínez, tasado con todos 
sus aparejos, velámenes y demás útiles en can
tidad de 9.625 pesos 4 reales moneda corriente, 
¡cuyo avaluó por menor se halla en esta escriba
nía del consulado donde se pondrá d« manifi- 
[esto á los qne gusten imponerse.—Montevideo 
5 de Febrero de 1831. Valle jo.

SE VENDE,

ÜN terreno situado en la calle de San Joa
quín, compuesto de 25 varas de frente 46 

de fondo, cercado de pared de un ladrillo y ci
mientos de piedra y cak Tiene algunos cimien 
tos á mas de los de las paredes principales, un 
algive y las paredes de una bóveda ; su frente 
es al porton Nuevo : quien se interese en com
prarlo puede ocurrir á la casa núm. 177 de la 
misma calle, ó á esta imprenta donde darán ra
zón de los dueños y del importe á que asciende 
la tasación del terreno. La venta puede ser á 
cobre por el valor de ella.F. 7—8p
———Aviso. ~EL dia 30 de Enero se ha huido un ¡ogro 

llamado Miguel, de nación bangda, de 
veinte dos años, llevo chaqueta azul, paútalo* 
nes blancos, se sospecha que fué para afuera.; 
la persona que le encuentre y se lo entregue á su 
jamo, que vive en la calle de San Pedro No. 37 
1 se le gratificará. _____________F 7—3p.
| VENTA.

DE la chacara de los herederos del finado 
D. Juan Camilo Trapani, c ta en la c sli 

'del Arroyo Miguelete. En esta imprenta se 
'dará raZon. F 5 3pPASAGE PARA EL HAVRE.

L hermoso v muy velero Bergantin fran- 
J ces Cecilia su capitán A. de la Berquerie 

habiendo ya contratado su cargamento entero u SE ¡NECESITA ARRENDAR
NA chacara con regular comodidad para 

_ una familia que tenga arboleda. En la 
i calle del Porton No. 117, se encontrará la per
dona que la busca. F. 5 3p

AVISO. " *
“ 3N la calle de 8. Gabriel No. 135 se vendé 

una criada joven sin vicios que sabe lavar,
400 pata- 
F5 3p

. los cuales tiene exelentes comodidades. Los ¡
¡SS. que gusten aprovecharse de esta oportuni-ll , , - . •, , ■. tí,n
dad favorable se Servirán ocurrir con la mayor, Pinchar y coser, en la cantidad de 400 
¡brevedad en casa de sus consignatarios Guirtan COMes» 
ner Tornquist, calle de S. Carlos número 133. 

¡ ________________ E. 25—3p.

Para Gibraltar y Gtnova t o . . ...... - -... ......  —__
DENTRO de quince (has, sin falta alguna, buques que han entrado al Puerto de Montevideo 

saldrá para dichos puertos, el muy velero’en e< ano de 1830, su procedencia, toneladas y 
i-——tor AKr/’A /a Nación á que pertenecen. El de los buques

que en el mismo año han salido de dicho Puer
to, sus destinos y toneladas; y una relación de 
los finitos del País extraídos de Montevideo du
dante el mismo periodo.
1 A fin de que el comercio pueda remitir á ul- 

ble, 6C ha hecho la impresión en un papel apro- 
posíto para incluirse en la correspondencia con 
poco aumento del peso de las cartas.

i Se halla de venta en la oficina de esta im
prenta, y en la tienda de D. Juan Gard, calle 
del Porton, No. 150.

AVISO.

ACABA de publicarse por la IMPRENTA 
DEL UNIVERSAL, un ESTADO en 

un pliego, que contiene :—El Resumen de los

Dentro 
saldrá p¡ . v . .

¡bergantin goleta sardo BLANCA, de porte de
1150 toneladas Admite una tercera parte de1 
su carga, teniendo < 1 resto ya contratado.—' 
Los SS. qne se interesen tanto por flete como 
por pasage, paralo que tiene excelentes como-1 
didades, pueden verse crin su capitán en casa ' ____ ___________ r.......... .....................
de D. Cayetano Gavazzo, calle de San Pedro tra-mar dicho estado con el menor costo posi- 
No. 171. E. 25—3p ¡1.........................................E. 25—3p 

SE ALQUILAN

CUARTOS amueblados Como para hom
bres solos. 1 n la calle de San Miguel 

No. 84 darán razón.
Enero 29 3p

SE VENDE.

ÜNA quinta situada en el arroyo-seéo,com- 
fina con la puente de dicho arroyo, calle 

de por medio con D. Marcos Carrasco, sobre 
la derecha', y tiene una vivienda de azotea con 
sala y aposento y una cantidad de arboles fru
tales ; el que la necesite ocurra á la Aguada ála 
panadería de D. Manuel Ocamgo, que allí vive 
su dueño.________________ F.3—3p.

SE VENDEN

DOS negras de edad de 15 á 16 años, de 
buena figura y sin vicios conocidos. En 

la calle del muelle casa de Quiros darán 
razón.

En la misma casa hay de venta 7 cajones al
midón de mandioca.___________ F 1—3p

| AVISO.

EN la calle de San Gabriel No. 28 se ven
de una negra sin vicios, en la cantidad de 

300 pesos cobre. F 4—3p.
—------ se Vendé.--------
UN criado pnrdo de 18 años, sin vicios co- 

tíocidbs, en 350 pesos libres, por ausentar
se su amo, del País. Tiene oficio de sastre, y 
entiende perfectamente el servicio. El que se 
interese on su compra, ocurra á la calle de San 
Miguel cuarto No. i 19, donde darán razón.

F4—3p.
AVISO. "~

SE vende un criado pardo, de edad de 18 
años, apto para todo servicio. El que se 

interese en su compra, ocurra á la calle del 
Porton, No. 119. donde darán razón. F. 4.

SE VENDE.
TTTNA negra de edad de 32 años en 350 pesos 
WU cobre, sabe labar, planchar, y cosinitr, el 

qüe la quiera comprarla, frente á lo de D Juan 
Nin No. 175 darán razón. F 3—3p

SE 1IA PERDIDO,

ÜNA argolla con unas llaves chicas : quien 
Ia9 encuentre vease con su dueño que vive 

en el Baño de los Padres, que se le dnrá unh 
toratifi cacion, F. 4—6p


